
 

 
RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA DE PROMOTUR TURISMO 
CANARIAS S.A. POR LA QUE SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN 
DEFINITIVA DE PATROCINIO, DENTRO DEL MARCO DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE PATROCINIOS, DESTINADOS 
A ENTIDADES PRIVADAS, DE EVENTOS PRESENCIALES, DE DIVERSA 
ÍNDOLE CELEBRADOS EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS ISLAS 
CANARIAS QUE GENEREN UN RETORNO PUBLICITARIO EN EL PROCESO 
DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA EN EL ARCHIPIÉLAGO CANARIO.  
 
 
 
 Vistos los siguientes, 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 
I.- En virtud de Resolución de la Consejera Delegada de Promotur Turismo Canarias, 
S.A. de 22 de febrero de 2021, se aprueban las bases que rigen la convocatoria para la 
concesión de patrocinios, destinados a entidades privadas, de eventos presenciales, de 
diversa índole celebrados en el ámbito territorial de las Islas Canarias que generen un 
retorno publicitario en el proceso de dinamización turística, así como los Anexos que se 
acompañan. 
 
Dicha convocatoria se promueve con base a los principios de publicidad, transparencia, 
igualdad y libre concurrencia, objetividad y eficiencia para el desarrollo del objeto de la 
acción proyectada y se ejerce en virtud de la actividad propiamente dicha de esta sociedad 
mercantil pública, no en ejercicio de potestades propias administrativas, en tanto no 
ostenta tal atribución legal y expresa, considerando que el apoyo económico que se 
solicita mediante esta convocatoria por los promotores de los eventos, que son quienes 
asumen la organización, para la celebración y desarrollo de los mismos, obliga a efectuar 
una colaboración publicitaria de la entidad convocante. 
 
 
II.- Con fecha de 24 de febrero de 2021, se publican las Bases reguladoras de la citada 
convocatoria y los Anexos que se acompaña en el apartado correspondiente y habilitado 
al efecto de la página web institucional de la entidad convocante Promotur Turismo 
Canarias S.A, y se otorga un plazo de diez (10) días naturales a contar desde al segundo 
día a que tiene lugar dicha publicación -el 26 de febrero de 2021- para la presentación 
telemática por los interesados de las solicitudes y documentación exigida conforme a la 
Cláusula núm. 12.1 de estas Bases, a través de dicha web. 
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III.- Mediante Anuncio de la Consejera Delegada de Promotur Turismo Canarias S.A de 
fecha 25 de febrero de 2021, se rectifica la Resolución de esta misma Consejera Delegada 
de 22 de febrero de 2021 por la que se establecen las condiciones para la realización de 
concesión de patrocinios con entidades privadas para eventos presenciales que generen 
un retorno publicitario en el proceso de dinamización turística en el archipiélago canario, 
señalándose que, entre otras, se ha de corregir la Cláusula 12.1 relativa a la fase de 
presentación y subsanación de solicitudes y, en consecuencia, se establece que el plazo 
de presentación será de quince (15) días naturales, esta vez, computados a partir del 
referido segundo día siguiente a la publicación, que se produce en idéntico día 26 de 
febrero y a las 10:19:51 horas (insular).  
 
 
IV.- Por Resolución de fecha 26 de marzo de 2021 de la Consejera Delegada de Promotur 
Turismo Canarias S.A. se establece la relación de solicitudes presentadas por las 
entidades privadas en el marco de la convocatoria instada por Promotur Turismo Canarias 
S.A al objeto de adjudicar/conceder patrocinios a los eventos de carácter presencial, 
organizados y desarrollados por dichas entidades que generen un retorno publicitario en 
el proceso de dinamización turística en el archipiélago canario, tal y como se refleja en 
Anexo I; y, así,  se requiere la subsanación de las faltas detectadas y/o la presentación 
de la documentación o datos necesarios citados en Anexo II  a determinados interesados, 
concediéndose un plazo común de TRES (3) días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la antedicha resolución, esto es, hasta el 31 de marzo de 2021 y a las 
23:59:59 horas (insular). 
 
 
V.- Una vez subsanados los defectos advertidos y/o transcurrido el plazo concedido a tal 
fin, y de conformidad con la Cláusula 12.1 de las Bases reguladoras, se resuelve el 17 de 
abril de 2021 por la misma Consejera Delegada de la entidad citada establecer la relación 
provisional de admitidos y excluidos en el marco de esta convocatoria, acompañada de 
los motivos o causas que fundamentan dicha exclusión, y se concede un plazo máximo e 
improrrogable de cinco (5) días hábiles contados a partir del siguiente día de la 
publicación del documento, para la presentación de reclamaciones u objeciones,; 
significando expresamente que, entre otros extremos, en el supuesto de no presentarse 
reclamación alguna la relación provisional devendrá en definitiva. 
 
 
VI.- Cumplido el trámite de reclamaciones u objeciones, se constata la presentación de 
las mismas, y una vez estudiadas y valoradas por la Comisión Técnica de Valoración 
constituida al efecto a tenor de la Cláusula 11 de estas Bases y nombrada por el Director 

 Gerente de esta sociedad mercantil el 23 de marzo del presente año, se emite Resolución 
de fecha 10 de mayo de 2021 por la que se aprueba la relación con carácter definitivo 
de candidatos admitidos y excluidos, junto con los motivos de exclusión, 
estableciéndose de igual modo las renuncias presentadas a esta convocatoria. 
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VII.- Con base a lo dispuesto en la Cláusula 12.2 de las Bases reguladoras de la presente 
convocatoria, y según se insta en la antedicha Resolución, se procede por la Comisión 
Técnica de Valoración a valorar la documentación técnica del patrocinio solicitado 
atendiendo a los criterios señalados en la Cláusula 10 y evaluando con carácter previo los 
aspectos de la documentación que correspondan a los criterios de carácter subjetivo y, 
tras esto, los correspondientes a los criterios de carácter objetivo.  
 
Los resultados de la valoración se distribuyen en un 70% de la puntuación la que se 
efectúe por Promotur Turismo de Canarias S.A.; y un 30% la resultante de la emitida por 
los Cabildos Insulares, recogiéndose en Informe emitido por la Comisión constituida por 
la mercantil pública de fecha 26 de mayo de 2021.  
 
VIII.- En el indicado Informe, se propone la adjudicación/concesión de patrocinio a las 
entidades que se relacionan en el mismo, ordenados por puntuación decreciente, y con 
indicación del desglose individual de puntuación y la cantidad adjudicada de manera 
provisional, según el computo establecido en las presentes bases, y se eleva al órgano de 
instrucción y concesión que dicta y resuelve en estos términos el día 27 de mayo de 2021 
la adjudicación/concesión provisional de patrocinio a las entidades privadas cuyos 
eventos han obtenido la puntuación mínima exigible conforme a las Bases, habilitándose 
a estos efectos un nuevo trámite de cinco (5) días hábiles a contar desde la publicación de 
la meritada resolución a fin de que los interesados puedan presentar las reclamaciones y 
objeciones que estimen por convenientes.   
 
IX.- Habiendo finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones u objeciones a 
la Resolución de adjudicación/concesión provisional de patrocinio, se procede a resolver 
las reclamaciones efectuadas por los interesados en este trámite, considerando aquellas 
que, tras ser valoradas, pasa a dicha fase de valoración, y, consecuentemente, a aprobar 
la adjudicación definitiva de patrocinio, relacionando, además, aquellas solicitudes que 
quedan excluidas por no alcanzar la puntuación exigible y las renuncias presentadas; todo 
ello conforme al Informe sobre valoración de las alegaciones y reclamaciones presentadas 
a dicha resolución provisional emitido por la Comisión Técnica de Valoración en fecha 
de 10 de junio de 2021.  
 
 

En su virtud, y según las competencias atribuidas como órgano que instruye y 
resuelve este procedimiento, a razón de lo dispuesto en la Cláusula 6 de las Bases rectoras 
de la presente convocatoria de patrocinios, 
 

 
 

RESUELVO 
 
 

Primero.- APROBAR la adjudicación/concesión definitiva de patrocinio, 
objeto de la convocatoria, destinados a entidades privadas, de eventos presenciales, 
de diversa índole celebrados en el ámbito territorial de las Islas Canarias que 
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generen un retorno publicitario en el proceso de dinamización turística, así como las 
solicitudes que habiendo sido estudiadas por la Comisión Técnica de Valoración 
pasan así a ser valoradas, las solicitudes que quedan excluidas debido a la 
puntuación, junto con el correspondiente desglose, y las renuncias presentadas; 
como se refleja en los Anexos que acompañan a la presente resolución: 
 
 

Anexo I.- Solicitudes Admitidas (pasan a fase de valoración) 
Anexo II.- Solicitudes resultantes de adjudicación/concesión 
Anexo III.- Solicitudes excluidas por no alcanzar puntuación mínima.  
Anexo IV. - Desglose de puntuación. 
Anexo V.- Renuncias 

 
 

Segundo.- OTORGAR un plazo máximo e improrrogable de CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES para la aceptación expresa del patrocinio a los interesados cuyos 
eventos se relacionan en el meritado Anexo II, a contar este plazo desde el siguiente 
día a la publicación de la presente resolución. 
 
La aceptación expresa deberá cumplimentarse correctamente, sin errores y tachaduras, 
según el Modelo-Anexo III, dispuesto en la web de la entidad convocante, y ser firmado 
digitalmente por quien ostente la representación de la entidad patrocinada, así como 
presentarse telemáticamente a través del indicado apartado que se habilita al efecto de la 
página web institucional de la entidad convocante Promotur Turismo Canarias S.A, 
dentro del plazo precedentemente señalado. 
 
La resolución definitiva de la adjudicación del patrocinio no crea derecho alguno a 
favor del patrocinado mientras no haya sido aceptado por el mismo, esto es, hasta 
que no se cumplimente, firme y presente el documento de aceptación de patrocinio 
en este plazo improrrogable de cinco (5) días hábiles. 
 
 

Tercero.- SIGNIFICAR que, en el supuesto de entidades que hayan 
resultado adjudicatarias -según se relaciona en Anexo II- con un patrocinio por un 
importe superior a los quince mil (15.000,00), deberán presentar, conjuntamente 
con la aceptación expresa, en el mismo plazo máximo e improrrogable de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES que se concede para dicho trámite y contado desde el día siguiente 
a la publicación de la presente resolución, el  Acreditativo de 
exclusividad de la  o su equivalente. 

 
El documento indicado o su equivalente deberá presentarse telemáticamente a través del 
indicado apartado que se habilita al efecto de la página web institucional de la entidad 
convocante Promotur Turismo Canarias S.A, dentro del plazo precedentemente 
establecido. 

Cuarto.- SIGNIFICAR que, en el supuesto que el importe del patrocinio 
concedido, según la propuesta de resolución provisional publicada, sea inferior a la 
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cuantía solicitada por el beneficiario; el interesado, podrá presentar en el mismo 
plazo máximo e improrrogable de CINCO (5) DÍAS HÁBILES que se concede para 
la aceptación expresa y computado desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución, la reformulación a la actividad o evento presentado a esta 
convocatoria, con respeto el objeto, condiciones y finalidad del patrocinio, así como los 
criterios de valoración establecidos; y para lo que deberán hacer entrega de un nuevo 
presupuesto de ingresos y gastos que especifique las variaciones efectuadas, y dentro de 
las limitaciones señaladas en las Bases de referencia.  

 
La reformulación deberá presentarse telemáticamente a través del indicado apartado que 
se habilita al efecto de la página web institucional de la entidad convocante Promotur 
Turismo Canarias S.A, dentro del plazo precedentemente señalado. 

 
Se reitera que, no resulta suficiente la mera presentación de la documentación referida a 
la reformulación si no se presenta el documento por el cual se acepta el patrocinio en la 
medida que la aceptación es preceptiva u obligatoria y la reformulación solamente tiene 
carácter facultativo u optativo al operar en aquellos casos en lo que el importe del 
patrocinio concedido sea inferior a la cuantía solicitada por el beneficiario. 
 
 

Quinto.- ORDENAR la publicación de esta Resolución y de los anexos que 
la acompañan, en: https://turismodeislascanarias.com/es/patrocinio-entidades-
privadas/?lang=es  
 
 

Sexto.- NOTIFICAR la publicación de dicha Resolución a los solicitantes, 
por medio de correo electrónico que consta en su solicitud y/o a través del aplicativo 
alojado en la página web de Promotur Turismo Canarias S.A. 

 
 
Séptimo.- INICIAR los trámites oportunos para la formalización del 

Contrato de patrocinio con las entidades adjudicatarias que se expresan en Anexo 
II, instando a los patrocinados al preceptivo cumplimiento de las condiciones previas que 
se establecen en la Cláusula 12.4 de las Bases reguladoras de esta convocatoria en lo que 
se refiere al registro de alta, disposición de certificado de firma digital y demás requisitos 
técnicos a que se compromete verificar, estando en todos sus trámites y efectos a lo 
preceptuado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP/2017).  
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Esta resolución tendrá efectos al día siguiente de su publicación en la web indicada. 
 
 
 
 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha que consta en la firma digital. 
 
 

 
 
 
 

Dª Yaiza Castilla Herrera 
Consejera Delegada 

Promotur Turismo Canarias S.A 
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